
Enero de 2026 
 
 
Señor: 
JUEZ DE TUTELA (Reparto) 
E. S. D. 
 
 
 
REFERENCIA: Acción de Tutela 
 
ACCIONANTE:  KATYNA SARAY OROZCO GALLEGO 
ACCIONADO:   SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO  
    
Yo, Katyna Saray Orozco Gallego, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1013604071, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 
actuando en nombre propio, mediante este escrito me permito presentar ACCIÓN DE 
TUTELA contra la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO en calidad de 
contratante representada legalmente por quien haga sus veces, por violación a los 
derechos constitucionales a la Dignidad Humana, mínimo vital y protección laboral 
reforzada, con base en los siguientes: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: El 24 de abril de 2018 inicié mi nombramiento en la planta temporal como 
Auxiliar Administrativo código 407-05, ejerciendo mis labores en el Colegio Brazuelos 
IED de la Secretaria de Educación del Distrito. 
 
SEGUNDO: El 1 de agosto de 2022 fui nombrada en provisionalidad vacante definitiva 
en el cargo Auxiliar Administrativo código 407-05 mediante resolución 2255 del 1 de 
agosto de 2022, ejerciendo mis labores en el Colegio Brazuelos IED de la Secretaria de 
Educación del Distrito. 
 
TERCERO. La entidad reconoció mi condición de protección laboral reforzada conforme 
a la Circular N°. 013 de 2024 “ACCIONES AFIRMATIVAS PARA EL ACCESO A LAS 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA LOS SERVIDORES VINCULADOS MEDIANTE 
NOMBREMIENTO PROVISIONAL A LA PLANTA DE EMPLEOS ADMINISTRATIVOS 
DE LA SED”; .apareciendo mi identificación en el listado emitido y publicado por la 
entidad en el portal institucional de la Secretaria de Educación al cual se accede a través 
del siguiente link  https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/convocatoria-
distrito-capital-5/normatividad-y-guias,  
 
CUARTO: Bajo juramento, acredité mi condición de madre cabeza de hogar, 
responsable de dos menores de edad, JUANITA MAYUSA OROZCO y CATALINA 
MAYUSA OROZCO, ambas de 8 años. 
 



QUINTO: La Secretaria de Educación recibió y acusó recibido de los documentos que 
acreditan mi condición de protección laboral reforzada.  
 
SEXTO: El 9 de agosto de 2024 la entidad publicó un listado de las personas 
beneficiarias de estabilidad laboral reforzada, en la cual fui incluida, listado que fue 
publicado a través de “PRENSA SED” de la Secretaria de Educación (portal web 
institucional) 
 
Cabe anotar que todos los documentos para acreditar mi orden de protección fueron 
remitidos a la Secretaria de Educación del Distrito y como resultado del proceso de esta 
revisión fui incluida en la lista de protección realizada por la entidad y publicada en los 
canales institucionales. 
 
SÉPTIMO: Actualmente, se encuentra en curso el inicio en etapa conciliatoria (radicado 
1764889159 del ICBF) la determinación y fijación de cuota de alimentos con el padre de 
mis hijas, pues no aporta económicamente a su manutención, ni custodia, ni cuidado. 
pues se encuentra fuera del país hace cerca de 4 años, por lo que, a la fecha no cuento 
con apoyo económico alguno. 
 
OCTAVO: No cuento con otra fuente de ingresos distinta al empleo desempeñado en la 
Secretaria de Educación del Distrito, lo cual pone en riesgo el sustento básico de mi 
núcleo familiar. 
 
NOVENO: Me encuentro, desde hace más de cuatro años bajo tratamiento médico 
psiquiátrico por diagnóstico de trastorno mixto de ansiedad y depresión mayor y 
problemas relacionados con la acentuación de rasgos de la personalidad (ansiedad 
social), situación conocida por la institución de educación a la que presto mis servicios y 
por la entidad empleadora. 
 
DÉCIMO: Mediante Resolución 2043 del 11 de septiembre de 2025 la Secretaria de 
Educación realiza el nombramiento en periodo de prueba de quien ganó el concurso de 
mérito, para ejercer sus labores en el Colegio Brazuelos IED en el cargo que actualmente 
ocupo y ordena terminar mi nombramiento de provisionalidad una vez se surta la 
posesión del nombramiento 
 
DÉCIMO PRIMERO: Mi desvinculación laboral se hace efectiva en el momento de toma 
de posesión de la persona que ganó el concurso de méritos y a quien le fue asignada la 
plaza del colegio Brazuelos, posesión que se encuentra programada para el próximo 13 
de enero de 2026, momento en el cual se desconocería mi condición de madre cabeza 
de hogar, mi estado de salud actual con tratamiento médico vigente, la ausencia de 
ingresos y el reconocimiento realizado por la misma entidad empleadora de mi condición 
de protección laboral reforzada conforme a la Circular N°. 013 de 2024, configurando una 
vulneración grave de mis derechos fundamentales al encontrarme en una condición de 
debilidad manifiesta. 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 



- Derecho a la Vida  
- Derecho a la Dignidad Humana 
- Derecho al mínimo vital 
- Derecho a la igualdad y no discriminación 
- Derecho al trabajo 
- Derecho a la seguridad social 
- Derecho a la estabilidad laboral reforzada 
- Derecho a la protección especial como madre cabeza de hogar y persona en 

condición de salud mental 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERO: Se tutele mis derechos fundamentales a la dignidad humana, mínimo vital, 
igualdad, trabajo, seguridad social y estabilidad laboral reforzada. 
 
SEGUNDO: Se ordene a la SECRETARIA DE EDUCAIÓN DEL DISTRITO 
GARANTIZAR LA CONTINUIDAD LABORAL de la accionante, absteniéndose de hacer 
efectiva la desvinculación sobreviniente en virtud de la toma de posesión de quien 
ocupará la plaza en el Colegio Brazuelo, la cual em principio se encuentra programada 
para el próximo 13 de enero de 2026, debido a mi condición de madre cabeza de hogar, 
sin ingresos y bajo tratamiento médico psiquiátrico. 
 
TERCERO: Se ordene a la SECRETARIA DE EDUCAIÓN DEL DISTRITO valorar en 
primera fase la posibilidad de que la continuidad laboral de la accionante se dé en la 
misma ubicación laboral actual, es decir el colegio Brazuelos IED, mientras se encuentra 
la vacante de reubicación, pero especialmente teniendo en cuenta el diagnóstico de 
salud mental de la accionante relacionado con la acentuación de rasgos de la 
personalidad (ansiedad social) 
 
CUARTO: Se disponga, en caso de ser necesario la reubicación laboral en un cargo de 
igual o superior jerarquía, garantizando la protección reforzada. 
 
QUINTO:  Se ordené el pago de salarios, prestaciones sociales y aportes al sistema de 
seguridad social en caso de que se haya interrumpido la vinculación. 
 
SEXTO: Se ordene a la secretaria de Educación del Distrito abstenerse de realizar actos 
de acoso laboral o discriminación en mi contra. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

 Constitución Política de Colombia: artículos 1,13, 25, 43, 44, 48 y 53 
 Decreto 1083 de 2015: artículo 2.2.12.1.1.1 y Decreto 648 de 2017 
 Circular No. 13 de 2024 de la Secretaría de Educación del Distrito 
 Convenio de l OIT: convenio 95 y 183 sobre la protección laboral y maternidad 
 Jurisprudencia constitucional: 
- Sentencia T-226 de 2012 (estabilidad laboral reforzada). 
- Sentencia SU-070 de 2013 (protección especial a sujetos vulnerables). 



- Sentencia T-673 de 2014 (procedencia de la tutela para estabilidad reforzada). 
- Sentencia T-420 de 2017 (protección a madres cabeza de hogar). 

 
 
PRUEBAS  
 
1. Copia de la cédula de ciudadanía  
2. Copia de los Registros Civiles de mis hijas menores de edad, Juanita Mayusa 

Orozco y Juanita Mayusa Orozco (registros civiles) 
3. Copia del Extra-juicio que acredita condición de madre cabeza de hogar  
4. Certificación laboral  
5. Circular 013 del 19 de junio del 2024.  
6. Listado emitido por prensa sed el 09 de agosto de 2024.  
7. Resolución 2043 de 2025 
8. Historia clínica de la accionante 
 
 
JURAMENTO  
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se he presentado ninguna otra acción 
de tutela por los mismos hechos y derechos que haya sido resuelta o se encuentre en 
curso. 
 
ANEXOS  
 
Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas  
 
 
NOTIFICACIONES  
 
ACCIONANTE: KATYNA SARAY OROZCO GALLEGO al correo electrónico 
katynaorozco@gmail.com, Dirección CALLE 48 Q SUR # 4 – 28 INTERIOR 2 
APARTAMENTO 202, línea WhatsApp 3203805892 
 
ACCIONADO: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO – Carrera 30 No. 25-
90 Bogotá D.C. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
KATYNA SARAY OROZCO GALLEGO 
CC: 1013604071 
Dirección de correspondencia: CALLE 48 Q SUR # 4 – 28 INTERIOR 2 
APARTAMENTO 202  













DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

GRUPO CERTIFICACIONES LABORALES

CERTIFICA:

NIT 899.999.061-9

Que el (la) señor(a) KATYNA SARAY OROZCO GALLEGO, identificado(a) con cédula de
ciudadanía número 1013604071, se encuentra vinculado(a) con la Secretaría de Educación con
nombramiento  Provisional desde el 24 de abril de 2018. Actualmente ejerce el cargo de Auxiliar
Administrativo código 407 grado 05 en el(la) COLEGIO BRAZUELOS (IED), con un salario
mensual de dos millones seiscientos cuarenta y nueve mil ciento cuarenta y nueve pesos
($2.649.149).

Se expide para fines personales, en Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de enero de 2026.

La firma mecánica que aparece a continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.

HIPOLITO GIL GIL
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

1Página 1 deHumano - (192,2) - Certificacion Estándar

Certificado no válido para Prestaciones Sociales
Avenida El Dorado 66-63 PBX 3241000 FAX 3153448 www.educacionbogota.edu.co Línea de Atención 195



















CONTRASEÑA NIVEL 
52397813 ASISTENCIAL 
52187743 ASISTENCIAL 
51988561 ASISTENCIAL 
51933018 ASISTENCIAL 

1006027595 ASISTENCIAL 
51834932 ASISTENCIAL 
52427643 ASISTENCIAL 
79920123 ASISTENCIAL 
63471108 ASISTENCIAL 
51654166 ASISTENCIAL 
51763733 ASISTENCIAL 
51980567 ASISTENCIAL 
52107010 ASISTENCIAL 
52120030 ASISTENCIAL 
52464230 ASISTENCIAL 
79757581 ASISTENCIAL 

1013630950 ASISTENCIAL 
52294362 ASISTENCIAL 
52798664 ASISTENCIAL 
79765791 ASISTENCIAL 

1023967280 ASISTENCIAL 
1026250638 ASISTENCIAL 
1033764696 ASISTENCIAL 
13636532 ASISTENCIAL 

1013588659 ASISTENCIAL 
52086277 ASISTENCIAL 
39312816 ASISTENCIAL 

1024491410 ASISTENCIAL 
20824935 ASISTENCIAL 
22478393 ASISTENCIAL 
24434544 ASISTENCIAL 
30583276 ASISTENCIAL 
34609126 ASISTENCIAL 
34679818 ASISTENCIAL 
39754257 ASISTENCIAL 
51609076 ASISTENCIAL 
51904496 ASISTENCIAL 
51987928 ASISTENCIAL 
52038851 ASISTENCIAL 
52065737 ASISTENCIAL 
52267783 ASISTENCIAL 
52278029 ASISTENCIAL 
52293077 ASISTENCIAL 



52310672 ASISTENCIAL 
52344845 ASISTENCIAL 
52382097 ASISTENCIAL 
52428826 ASISTENCIAL 
52501821 ASISTENCIAL 
52732325 ASISTENCIAL 
52773821 ASISTENCIAL 
52780781 ASISTENCIAL 
52826825 ASISTENCIAL 
52870205 ASISTENCIAL 
52931536 ASISTENCIAL 
52989522 ASISTENCIAL 
53015738 ASISTENCIAL 
53029920 ASISTENCIAL 
53039746 ASISTENCIAL 
53076803 ASISTENCIAL 
53115144 ASISTENCIAL 
53132288 ASISTENCIAL 
53894571 ASISTENCIAL 
55200886 ASISTENCIAL 
60371041 ASISTENCIAL 
79811295 ASISTENCIAL 
79841586 ASISTENCIAL 
80145386 ASISTENCIAL 
80149586 ASISTENCIAL 
80154658 ASISTENCIAL 
80189020 ASISTENCIAL 
80216021 ASISTENCIAL 
80721892 ASISTENCIAL 

1010173280 ASISTENCIAL 
1013580835 ASISTENCIAL 
1013581932 ASISTENCIAL 
1013594562 ASISTENCIAL 
1013604071 ASISTENCIAL 
1013619406 ASISTENCIAL 
1014193447 ASISTENCIAL 
1014245652 ASISTENCIAL 
1015406655 ASISTENCIAL 
1018450724 ASISTENCIAL 
1020738253 ASISTENCIAL 
1020773617 ASISTENCIAL 
1020781001 ASISTENCIAL 
1022323101 ASISTENCIAL 
1022327952 ASISTENCIAL 



1022388676 ASISTENCIAL 
1022928663 ASISTENCIAL 
1022990322 ASISTENCIAL 
1023862391 ASISTENCIAL 
1023886996 ASISTENCIAL 
1023895731 ASISTENCIAL 
1023916656 ASISTENCIAL 
1023937216 ASISTENCIAL 
1023963137 ASISTENCIAL 
1024465856 ASISTENCIAL 
1024493226 ASISTENCIAL 
1024500873 ASISTENCIAL 
1024501127 ASISTENCIAL 
1024505948 ASISTENCIAL 
1024516526 ASISTENCIAL 
1024524469 ASISTENCIAL 
1024534428 ASISTENCIAL 
1030573699 ASISTENCIAL 
1032362532 ASISTENCIAL 
1032405756 ASISTENCIAL 
1032448993 ASISTENCIAL 
1033723649 ASISTENCIAL 
1069730649 ASISTENCIAL 
1072648922 ASISTENCIAL 
1073668526 ASISTENCIAL 
1073673205 ASISTENCIAL 
1121861021 ASISTENCIAL 
1121918017 ASISTENCIAL 
79792788 ASISTENCIAL 

1012407393 ASISTENCIAL 
1061654342 ASISTENCIAL 

6772747 ASISTENCIAL 
23360515 ASISTENCIAL 
52034699 ASISTENCIAL 
52199657 ASISTENCIAL 
52470535 ASISTENCIAL 
52535844 ASISTENCIAL 
52704687 ASISTENCIAL 
52726108 ASISTENCIAL 
52792343 ASISTENCIAL 
52830595 ASISTENCIAL 
52937428 ASISTENCIAL 
53093480 ASISTENCIAL 
79816043 ASISTENCIAL 



79969613 ASISTENCIAL 
80029713 ASISTENCIAL 
80112018 ASISTENCIAL 
80209433 ASISTENCIAL 

1010176033 ASISTENCIAL 
1014223611 ASISTENCIAL 
1015421710 ASISTENCIAL 
1015998946 ASISTENCIAL 
1018410566 ASISTENCIAL 
1019019705 ASISTENCIAL 
1019074949 ASISTENCIAL 
1022934709 ASISTENCIAL 
1023002453 ASISTENCIAL 
1024484141 ASISTENCIAL 
1026261719 ASISTENCIAL 
1026270901 ASISTENCIAL 
1032359326 ASISTENCIAL 
1032379053 ASISTENCIAL 
1073168695 ASISTENCIAL 
52101599 ASISTENCIAL 
52274364 ASISTENCIAL 

1022946194 ASISTENCIAL 
1033730617 ASISTENCIAL 
53038873 ASISTENCIAL 
80056738 ASISTENCIAL 
39753682 ASISTENCIAL 

1031131861 ASISTENCIAL 
7170585 ASISTENCIAL 

1019043305 ASISTENCIAL 
1013676427 ASISTENCIAL 
1031147397 ASISTENCIAL 
52842237 ASISTENCIAL 

1073695291 ASISTENCIAL 
52200988 ASISTENCIAL 

1019047169 ASISTENCIAL 
52953925 ASISTENCIAL 
35353455 ASISTENCIAL 
51707008 ASISTENCIAL 
51913087 ASISTENCIAL 
51952278 ASISTENCIAL 
51989507 ASISTENCIAL 
51996106 ASISTENCIAL 
79294776 ASISTENCIAL 
79318666 ASISTENCIAL 



51937787 ASISTENCIAL 
51971933 ASISTENCIAL 
53094769 ASISTENCIAL 

1023895334 ASISTENCIAL 
1030639648 ASISTENCIAL 
1022964213 ASISTENCIAL 
1026581265 ASISTENCIAL 
1022949248 ASISTENCIAL 
1016022329 ASISTENCIAL 
1014259452 ASISTENCIAL 
51911636 ASISTENCIAL 
52959040 ASISTENCIAL 

1031168453 ASISTENCIAL 
52105271 ASISTENCIAL 
23621427 ASISTENCIAL 
79331213 ASISTENCIAL 
52022992 ASISTENCIAL 
79294333 ASISTENCIAL 
17856285 ASISTENCIAL 
79603178 ASISTENCIAL 

1016065484 ASISTENCIAL 
24627655 ASISTENCIAL 
51872096 ASISTENCIAL 

1031168453 ASISTENCIAL 
1018466593 ASISTENCIAL 
1013621078 ASISTENCIAL 
24627655 ASISTENCIAL 
52026827 TÉCNICO 
52635862 TÉCNICO 
52852213 TÉCNICO 

1013641726 TÉCNICO 
1069732687 TÉCNICO 
23913908 TÉCNICO 
24213382 TÉCNICO 
39786199 TÉCNICO 
52461785 TÉCNICO 
52467611 TÉCNICO 
52539462 TÉCNICO 
52768532 TÉCNICO 
52877261 TÉCNICO 
80881531 TÉCNICO 

1010214765 TÉCNICO 
1019022040 TÉCNICO 
1024487275 TÉCNICO 
1070753106 TÉCNICO 
35536183 TÉCNICO 

1026256588 TÉCNICO 
1014208082 TÉCNICO 



1023880571 TÉCNICO 
1026252560 TÉCNICO 
1033685385 TÉCNICO 
1024514523 TÉCNICO 
51711430 TÉCNICO 
51726787 TÉCNICO 
51986785 TÉCNICO 

1030587541 TÉCNICO 
1020749043 TÉCNICO 
1022943596 TÉCNICO 
79998454 PROFESIONAL 

1026581759 PROFESIONAL 

79998454 
 

PROFESIONAL 
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